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NEGOCIACIONES DE LA OMC SOBRE LA FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO GUÍA PARA LA AUTOEVALUACIÓN

cuadros para el 
grupo de trabajo 3
(NOTA:  estos anexos se han extraído del documento oficial 
para facilitar su utilización en las evaluaciones de 
las necesidades nacionales)

C.1
EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS
Norma básica:
A petición escrita de un solicitante que haya facilitado a un Miembro toda la información necesaria, dicho Miembro emitirá oportunamente resoluciones con antelación a la transacción comercial pertinente.

SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


 G.1
TRAMITACIÓN ANTES DE LA LLEGADA
Norma básica:
Los Miembros adoptarán las disposiciones necesarias para la presentación y tramitación de la información y documentación requeridas para el despacho antes de la llegada de las mercancías.
SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


G.2
SEPARACIÓN ENTRE EL LEVANTE Y LA DETERMINACIÓN DEFINITIVA Y EL PAGO DE LOS DERECHOS DE ADUANA, IMPUESTOS Y TASAS
Norma básica:
Los Miembros establecerán las condiciones en las que pueden retirarse las mercancías de la aduana y otros organismos que intervienen en la frontera antes del pago de los correspondientes derechos e impuestos.
SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


G.3
GESTIÓN/ANÁLISIS DE RIESGOS
Norma básica:
Los Miembros realizarán exámenes e inspecciones sobre la base de la aplicación de principios de gestión de riesgos.
SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


G.4
AUDITORÍA POSTERIOR AL DESPACHO DE ADUANA
Norma básica:
Los Miembros preverán la realización de auditorías con posterioridad al despacho, de manera que las mercancías puedan levantarse a su llegada y comprobarse el cumplimiento de las normas más adelante.

SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


G.5
ESTABLECIMIENTO Y PUBLICACIÓN DE LOS PLAZOS MEDIOS DE LEVANTE Y DESPACHO DE ADUANA
Norma básica:
Los Miembros establecerán y publicarán los plazos medios de levante y despacho de aduana y tratarán de reducir progresivamente el tiempo empleado en el levante y despacho de las mercancías.
SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


G.6
COMERCIANTES AUTORIZADOS
Norma básica: 
Los Miembros establecerán formalidades simplificadas de importación, exportación y tránsito para comerciantes que demuestren un elevado nivel de cumplimiento de las leyes y reglamentos relacionados con el comercio.
SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


G.7
ENVÍOS URGENTES
Norma básica:
Los Miembros facilitarán procedimientos de despacho de aduana acelerados para los envíos urgentes de los operadores económicos que cumplan criterios específicos.
SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


 J.6
ELIMINACIÓN DE LA INSPECCIÓN PREVIA A LA EXPEDICIÓN
Norma básica:
Los Miembros no mantendrán ninguna prescripción legislativa ni administrativa sobre la utilización de inspecciones previas a la expedición o su equivalente.

SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


J.7
RECURSO A AGENTES DE ADUANAS
Norma básica:
Cuando un Miembro establezca el requisito de utilizar agentes de aduana, deberá asegurarse que tanto los requisitos como los procedimientos para obtener una licencia sean transparentes y razonables.

SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 


 K.1
CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
Norma básica:
Los Miembros aplicarán criterios objetivos de clasificación arancelaria, por ejemplo mediante la utilización del Sistema Armonizado.
SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores):


 M.
COOPERACIÓN ADUANERA
Norma básica:
Previa petición, los Miembros intercambiarán información y documentación relativa a transacciones de importación o exportación concretas.
SE CUMPLE:  sí:         no:         parcialmente:         no se aplica:                   Prioridad nacional:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .

	Situación actual con respecto a la norma básica.  Descríbase detalladamente.

(Señale en negritas los apartados que no se cumplen)
	Razones del incumplimiento/obstáculos

(Rellene esta columna (y las dos siguientes) con respecto a los apartados que no se cumplen -utilice el mismo sistema de numeración- añada los subapartados que sean necesarios)
	Medidas necesarias para cumplir la norma básica (considérense las necesidades relacionadas con el marco jurídico, la política administrativa, los recursos humanos, la formación, el equipo, la organización, la gestión del cambio.  Si es posible, inclúyanse los costos estimados y/o los calendarios de aplicación).

	
	
	¿Qué se puede hacer a nivel nacional para abordar los obstáculos?  (Especifíquese detalladamente)
	¿Se necesita asistencia técnica o apoyo a la creación de capacidad?  En caso afirmativo, especifíquese detalladamente.

	
	
	
	

	Prioridad de la asistencia técnica:  alta:         media:         baja:         ninguna:       .  Observaciones:

	Organismo u organización principal y otras partes interesadas que serían responsables de la aplicación de esta medida:

	Partes interesadas que no participan en la evaluación de esta(s) medida(s) a las que debería consultarse:

	Cuestiones que convenga señalar (por ejemplo, observaciones o recomendaciones a los negociadores): 



